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MARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIMARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIDIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓÓN N 
(89/106/CEE):  HIST(89/106/CEE):  HISTÓÓRICORICO

••Aprobada el 21 de Diciembre de 1988Aprobada el 21 de Diciembre de 1988

••Modificada por la Directiva 93/68/CEE del Consejo de 22 de Modificada por la Directiva 93/68/CEE del Consejo de 22 de 
Julio de 1993 (Marcado CE)Julio de 1993 (Marcado CE)

••Transpuesta a derecho interno espaTranspuesta a derecho interno españñol (R.D. 1630/1992 de 29 ol (R.D. 1630/1992 de 29 
de Diciembre) (BOE 09.02.93)de Diciembre) (BOE 09.02.93)

••Modificada por R.D. 1328/1995 de 28 de Julio (BOE 19.08.95) Modificada por R.D. 1328/1995 de 28 de Julio (BOE 19.08.95) 
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MARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIMARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIDIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓÓN N 
(89/106/CEE):  CARACTER(89/106/CEE):  CARACTERÍÍSTICAS (I)STICAS (I)

••ObjetivoObjetivo: libre circulaci: libre circulacióón de los productos de construccin de los productos de construccióón n 
mediante la convergencia de leyes, reglamentos y disposiciones mediante la convergencia de leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas administrativas 

••Forma de alcanzarloForma de alcanzarlo: establecimiento de la idoneidad de los : establecimiento de la idoneidad de los 
productos para el uso al que estproductos para el uso al que estáán destinados, n destinados, mediante el mediante el 
cumplimiento de especificaciones tcumplimiento de especificaciones téécnicas armonizadascnicas armonizadas

••Campo de aplicaciCampo de aplicacióónn: productos de construcci: productos de construccióón destinados a n destinados a 
ser incorporados DE FORMA PERMANENTE en edificios y obras ser incorporados DE FORMA PERMANENTE en edificios y obras 
de ingenierde ingenieríía civila civil
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MARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIMARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIDIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓÓN N 
(89/106/CEE):  CARACTER(89/106/CEE):  CARACTERÍÍSTICAS (II)STICAS (II)

••Directiva de las de Directiva de las de ““Nuevo EnfoqueNuevo Enfoque””

••Las normas son obligatoriasLas normas son obligatorias

••Los requisitos esenciales se establecen para las obras Los requisitos esenciales se establecen para las obras 
(edificaci(edificacióón y obra civil) y no para los productosn y obra civil) y no para los productos

••AplicaciAplicacióón particularizada de la certificacin particularizada de la certificacióón de la conformidadn de la conformidad
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MARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIMARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIDIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓÓN N 
(89/106/CEE):  ORGANIZACI(89/106/CEE):  ORGANIZACIÓÓNN

DPCDPCDPC

REQUISITOS ESENCIALESREQUISITOS ESENCIALESREQUISITOS ESENCIALES

DOCUM. INTERPRETAT.DOCUM. INTERPRETAT.DOCUM. INTERPRETAT.

MANDATOSMANDATOSMANDATOS

NORMAS CENNORMAS CENNORMAS CEN GUÍAS DITEGUGUÍÍAS DITEAS DITE

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDADEVALUACIEVALUACIÓÓN DE LA CONFORMIDADN DE LA CONFORMIDAD

MARCADO CEMARCADO CEMARCADO CE

U.E.U.E.

EE.MM.EE.MM.

COMIT PERMAN CONSTCOMIT PERMAN CONST

EOTAEOTA

GNBsGNBs

FABRICANTEFABRICANTE

CEN/CEN/
CENELECCENELEC

DOCUMENTOS-GUÍADOCUMENTOSDOCUMENTOS--GUGUÍÍAA
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MARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIMARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIDIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓÓN N 
(89/106/CEE): EVALUACI(89/106/CEE): EVALUACIÓÓN DE LA CONFORMIDAD (I)N DE LA CONFORMIDAD (I)

••La productos que sean objeto de una EVALUACILa productos que sean objeto de una EVALUACIÓÓN DE N DE 
CONFORMIDAD se presumirCONFORMIDAD se presumiráán conformes con las especificaciones n conformes con las especificaciones 
ttéécnicas que aplican (Normas, cnicas que aplican (Normas, DITEsDITEs))

••La EvaluaciLa Evaluacióón de la Conformidad presupone:n de la Conformidad presupone:

••que el fabricante dispone de un sistema de control de produccique el fabricante dispone de un sistema de control de produccióón n 
en fen fáábrica (CPF) mediante el cual garantiza que la produccibrica (CPF) mediante el cual garantiza que la produccióón es n es 
conforme a las especificacionesconforme a las especificaciones

••que para determinados productos, ademque para determinados productos, ademáás del CPF, ha s del CPF, ha 
intervenido en la evaluaciintervenido en la evaluacióón y vigilancia de dicho CPF un n y vigilancia de dicho CPF un 
Organismo de CertificaciOrganismo de Certificacióón autorizadon autorizado
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MARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIMARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIDIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓÓN N 
(89/106/CEE): EVALUACI(89/106/CEE): EVALUACIÓÓN DE LA CONFORMIDAD (II)N DE LA CONFORMIDAD (II)

MMéétodos de Controltodos de Control de la Conformidad:de la Conformidad:

a) a) Ensayo inicial del producto (F / OA)Ensayo inicial del producto (F / OA)

b) b) Ensayo de muestras tomadas en fEnsayo de muestras tomadas en fáábrica segbrica segúún plan de ensayos (F / OA)n plan de ensayos (F / OA)

c) c) Ensayo mediante sondeo de muestras tomadas en fEnsayo mediante sondeo de muestras tomadas en fáábrica, en el mercado o en brica, en el mercado o en 
obra (OA)obra (OA)

d) d) Ensayo de muestras procedentes de un lote a entregar o entregadoEnsayo de muestras procedentes de un lote a entregar o entregado (F / OA)(F / OA)

e) Control de Produccie) Control de Produccióón de la Fn de la Fáábrica (F)brica (F)

f) Inspeccif) Inspeccióón inicial de la fn inicial de la fáábrica y del control de produccibrica y del control de produccióón de la fn de la fáábrica (OA)brica (OA)

g) Vigilancia, supervisig) Vigilancia, supervisióón y evaluacin y evaluacióón constantes del CPF (OA)n constantes del CPF (OA)

F: Fabricante;    OA: Organismo AutorizadoF: Fabricante;    OA: Organismo Autorizado
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MARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIMARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIDIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓÓN N 
(89/106/CEE): EVALUACI(89/106/CEE): EVALUACIÓÓN DE LA CONFORMIDAD (III)N DE LA CONFORMIDAD (III)

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD S/ ANEXO III DE LA D.P.C. 
SEGÚN ARTICULADO DE LA D.P.C. i ii.1ª i.2ª i.3ª 

CERTIFICACIÓN/DECLARACIÓN CERTIF. DECLARACIÓN 
SISTEMA DE CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD 1+ 1 2+ 2 3 4 

A) ENSAYO INICIAL DE TIPO LE LE F F LE F 
B) ENSAYO MUESTRAS TOMADAS EN FÁBRICA F F F    
C) ENSAYO POR SONDEO DE MUESTRAS TOMADAS EN FÁBRICA, MERCADO 
Ú OBRA LE      
D) ENSAYO DE MUESTRAS PROCEDENTE DE LOTE       
E) CONTROL DE PRODUCCIÓN EN FÁBRICA (CPF) F F F F F F 
F) INSPECCIÓN INICIAL DE FÁBRICA Y DEL CPF OI OI OI OI   
G) VIGILANCIA, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN CONSTANTES DEL CPF OI OI OI    
CERTIFICACIÓN DEL CPF SOBRE LA BASE DE VIGILANCIA, SUPERVISIÓN Y 
EVALUAC. CONSTANTE   OI    
CERTIFICADO/DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD CE OC OC F F F F 

 
 OCOC: ORGAN. CERTIFICACI: ORGAN. CERTIFICACIÓÓN;    N;    OIOI: ORGAN. INSPECCI: ORGAN. INSPECCIÓÓN;     N;     LELE: LABORAT. ENSAYOS;     : LABORAT. ENSAYOS;     FF: FABRICANTE: FABRICANTE
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MARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIMARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIDIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓÓN N 
(89/106/CEE): ORGANISMOS NOTIFICADOS (I)(89/106/CEE): ORGANISMOS NOTIFICADOS (I)

OrganismosOrganismos que intervienen en la Evaluacique intervienen en la Evaluacióón de la Conformidad (Artn de la Conformidad (Artíículo 18 culo 18 
DPC):DPC):

••ORGANISMO DE CERTIFICACIORGANISMO DE CERTIFICACIÓÓNN: Organismo imparcial (gubernamental o : Organismo imparcial (gubernamental o nnóó) ) 
con la competencia y responsabilidad necesaria para efectuar la con la competencia y responsabilidad necesaria para efectuar la certificacicertificacióón de n de 
conformidad del producto o del C.P.F.conformidad del producto o del C.P.F.

••ORGANISMO DE INSPECCIORGANISMO DE INSPECCIÓÓNN: Organismo imparcial que dispone de la : Organismo imparcial que dispone de la 
organizaciorganizacióón, personal, competencia e integridad necesaria para llevar a can, personal, competencia e integridad necesaria para llevar a cabo bo 
tareas como la evaluacitareas como la evaluacióón, inspeccin, inspeccióón de las operaciones del control de calidad n de las operaciones del control de calidad 
del fabricante, y seleccidel fabricante, y seleccióón y evaluacin y evaluacióón de los productos a evaluarn de los productos a evaluar

••LABORATORIO DE ENSAYOLABORATORIO DE ENSAYO: es un Laboratorio que mide, examina, prueba, : es un Laboratorio que mide, examina, prueba, 
calibra o determina por otros medios las caractercalibra o determina por otros medios las caracteríísticas o el rendimiento de los sticas o el rendimiento de los 
materiales o de los productosmateriales o de los productos
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MARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIMARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIDIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓÓN N 
(89/106/CEE): ORGANISMOS NOTIFICADOS (II)(89/106/CEE): ORGANISMOS NOTIFICADOS (II)

GNBsGNBs:: Grupo de Organismos NOTIFICADOS (OC, OI, LE) que Grupo de Organismos NOTIFICADOS (OC, OI, LE) que 
intervienen en la Certificaciintervienen en la Certificacióón de la Conformidad (CC), n de la Conformidad (CC), notificadosnotificados por por 
las autoridades de los EE.MM. (MITYC en el caso de Espalas autoridades de los EE.MM. (MITYC en el caso de Españña) a la UE a) a la UE 
para la realizacipara la realizacióón de sus correspondientes funciones.n de sus correspondientes funciones.

••En EspaEn Españña: a: 

••Procedimiento PEProcedimiento PE--ENACENAC--ON/01 de evaluaciON/01 de evaluacióón de Organismos que n de Organismos que 
desean ser notificados. Requisito esencial: Acreditacidesean ser notificados. Requisito esencial: Acreditacióón de n de 
actividades por la Entidad Nacional de Acreditaciactividades por la Entidad Nacional de Acreditacióón (ENAC).n (ENAC).

••RD 2200/95 (CapRD 2200/95 (Capíítulo IV)tulo IV)
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MARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIMARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIDIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓÓN N 
(89/106/CEE): ORGANISMOS NOTIFICADOS (III)(89/106/CEE): ORGANISMOS NOTIFICADOS (III)

REQUISITOS A CUMPLIR POR LOS O.N.REQUISITOS A CUMPLIR POR LOS O.N.

••Disponibilidad de personal, medios y equipamiento necesariosDisponibilidad de personal, medios y equipamiento necesarios
••Competencia tCompetencia téécnica e integridad profesionalcnica e integridad profesional

••Imparcialidad en cuanto a ejecuciImparcialidad en cuanto a ejecucióón de ensayos, elaboracin de ensayos, elaboracióón de n de 
informes, expediciinformes, expedicióón de certificados y realizacin de certificados y realizacióón de las labores de n de las labores de 
vigilanciavigilancia
••Respeto del secreto profesionalRespeto del secreto profesional
••Estar en posesiEstar en posesióón de un seguro de responsabilidad civiln de un seguro de responsabilidad civil

••VerificaciVerificacióón perin perióódica por parte de la Administracidica por parte de la Administracióón competente n competente 
del cumplimiento de las condiciones bajo las cuales se es del cumplimiento de las condiciones bajo las cuales se es 
notificadonotificado
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MARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIMARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIDIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓÓN N 
(89/106/CEE): ORGANISMOS NOTIFICADOS (V)(89/106/CEE): ORGANISMOS NOTIFICADOS (V)

••Funcionamiento de los O.N.:Funcionamiento de los O.N.:

••Solicitud de NotificaciSolicitud de Notificacióón a la n a la AdmAdmóónn CompetenteCompetente

••Proceso de NotificaciProceso de Notificacióón: Evaluacin: Evaluacióón por parte de la n por parte de la AdmAdmóónn y y 
NotificaciNotificacióón a Bruselas (Concesin a Bruselas (Concesióón de nn de nºº de identificacide identificacióón de ON)n de ON)

••Reuniones periReuniones perióódicas del Grupo de Trabajo de la Comisidicas del Grupo de Trabajo de la Comisióón n 
Interministerial para los Productos de la ConstrucciInterministerial para los Productos de la Construccióón CIPC/GT3 n CIPC/GT3 
(Organismos Notificados)(Organismos Notificados)

••Reuniones periReuniones perióódicas del dicas del AdvisoryAdvisory GroupGroup (grupo de O.N. a nivel (grupo de O.N. a nivel 
europeo)europeo)

Ej.: Documento NBEj.: Documento NB--CPDCPD--SG02SG02--04.001 04.001 ““PositionPosition PaperPaper onon
aggregatesaggregates””
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MARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIMARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIDIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓÓN N 
(89/106/CEE): NORMAS ARMONIZADAS(89/106/CEE): NORMAS ARMONIZADAS

••En la actualidad se han publicado en el D.O.C.E. En la actualidad se han publicado en el D.O.C.E. 304304 Normas Armonizadas Normas Armonizadas 
(Diciembre(Diciembre--2006)2006)

••La primera Norma Armonizada es la referida al La primera Norma Armonizada es la referida al cementocemento (fecha de (fecha de 
aplicabilidad: 01.04.2001; fecha de fin periodo de coexistencia:aplicabilidad: 01.04.2001; fecha de fin periodo de coexistencia: 01.04.2002)01.04.2002)

•• Las demLas demáás normas aprobadas hacen referencia a: estaciones de elevacis normas aprobadas hacen referencia a: estaciones de elevacióón de n de 
efluentes, efluentes, geotextilesgeotextiles y productos relacionados, apoyos estructurales, y productos relacionados, apoyos estructurales, 
sistemas e instalaciones fijas de extincisistemas e instalaciones fijas de extincióón de incendios, paneles de yeso, n de incendios, paneles de yeso, 
aislantes taislantes téérmicos, herrajes para edificacirmicos, herrajes para edificacióón, productos prefabricados de n, productos prefabricados de 
hormighormigóón, cales de construccin, cales de construccióón, aditivos para hormigones, baldosas, n, aditivos para hormigones, baldosas, 
adoquines y bordillos de piedra, tuberadoquines y bordillos de piedra, tuberíías fibrocemento, juntas as fibrocemento, juntas elastomelastomééricasricas, , 
adhesivos para baldosas, adhesivos para baldosas, ááridos, elementos cerridos, elementos ceráámicos, morteros de micos, morteros de 
albaalbaññilerileríía, adoquines, bordillos y baldosas de hormiga, adoquines, bordillos y baldosas de hormigóón, vidrio, chimeneas, n, vidrio, chimeneas, ……
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MARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIMARCADO CE EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIDIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓÓN N 
(89/106/CEE): DIFICULTAD EN SU APLICACI(89/106/CEE): DIFICULTAD EN SU APLICACIÓÓN N 

••Heterogeneidad de los productos bajo Marcado CE (600 productos) Heterogeneidad de los productos bajo Marcado CE (600 productos) 

••Normas armonizadas europeas: sustituciNormas armonizadas europeas: sustitucióón de las normas nacionalesn de las normas nacionales

••Periodo de coexistencia de ambas normas: nacional y europeaPeriodo de coexistencia de ambas normas: nacional y europea

••Nuevos requisitos no contemplados en la reglamentaciNuevos requisitos no contemplados en la reglamentacióón nacionaln nacional

••Existencia de ReglamentaciExistencia de Reglamentacióón nacional no compatible con normas n nacional no compatible con normas 
armonizadas armonizadas 

••Exigencia de acreditaciExigencia de acreditacióón ENAC (Sistema 3 de Evaluacin ENAC (Sistema 3 de Evaluacióón de la Conformidad)n de la Conformidad)


